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San Salvador de Jujuy, 5 de enero de 2026.-

RESOLUCIÓN GENERAL -DGR-MSSJ № 1/2026

VISTO:

Las facultades otorgadas por los artículos 12º y 106º del Código Tributario Municipal,

(Ordenanza N° 3.898/2.003 y modificatorias) a esta Dirección.-

CONSIDERAND0:

Que el art. 106 establece que el Organismo Fiscal, a través de normas complementarias,

establecerá los vencimientos generales de los plazos para el pago de los tributos, anticipos,

retenciones, percepciones y otros pagos a cuenta; para la presentación de declaraciones juradas y de

toda otra documentación necesaria para la determinación o liquidación de los mismos:

Por ello:

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

RESUELVE:

Artículo 1º: Apruébese el "Calendario Impositivo 2026" para los tributos y derechos municipales de

conformidad a las especificaciones y vencimientos consignados en el ANEXO I de la presente

Resolución.

Artículo 2º: Canon por publicidad y propaganda.

a) A los fines del artículo 352° del Código tributario Municipal el Derecho anual se abonará a partir

de su solicitud o colocación.

b) A los fines del articulo 76 inc. h de la Ordenanza Impositiva - 2026 n.°8239/2025 se establece la

siguiente categorización de los emprendimientos que actúan como contribuyentes cualquiera sea

su naturaleza jurídica:

Emprendimiento Pequeño: cuando el valor de sus ingresos brutos devengados por las

actividades realizadas en el periodo fiscal anual inmediato anterior concluido expresado

en su equivalente en U.T. no supere las 2.812.500 UT.

Emprendimiento Mediano: cuando el valor de sus ingresos brutos devengados por las

actividades realizadas en el periodo fiscal anual inmediato anterior concluido expresado

en su equivalente en U.T. sean entre las 2.812.501 UT. no superen las 17.187.500 UT.

Emprendimiento Grande: el valor de sus ingresos brutos devengados por las actividades

realizadas en el periodo fiscal anual inmediato anterior concluido expresado en su

equivalente en U.T. sean superior a las 17.187.501 UT.



El valor de la U.T. que se tendrá en cuenta para la determinación de los ingresos brutos devengados,
será el vigente al 31 de diciembre de 2025.

c) El pago establecido en el artículo 76 inc. r de la Ordenanza Impositiva - 2026 n.°8239/2025 es anual.

Artículo 3º: Publíquese por dos (2) veces dentro del primer trimestre del período fiscal conforme art.

108 del Código Tributario Municipal y c.c., a tales fines pase a sus efectos a la Dirección General de

Despacho, a la Coordinación General de comunicación. Elévese copia a la Secretaria de Hacienda a los

fines que corresponden y comuníquese a las U.D.O. que actúan como unidades de aplicación de los

tributos y derechos municipales y los Departamentos que integran esta Dirección.-

Artículo 4º: Tramitado, archívese.-
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RESOLUCIÓN GENERAL DGR MSSJ N° /2026 ANEXO I - CALENDARIO IMPOSITIVO 2026
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(1) Abonaran 6 cuotas los motovehiculos
(2) Ahonaran 10 cuotas los vehiculos(2) Abonaran 10 cuotas los vehiculos.
(3)Vencimiento de Folleteria

(4) Tasa de Verificacion por emplazamiento de estructuras soporte de antenas moviles y sus estructuras relacionadas
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